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BANCO DE LA 
REPÚBLICA 

Resolución Externa 010 de 2009 
(Agosto 28) 

Por la cual se exPiden 
regulaciones en materia 

canzbiaria 

La Junta Directiva del Banco de la República, 
en ejercicio de su facultade con tituciona
les y legale , en e pedal de las que le confie
re el parágrafo egundo del artículo 66 de la 
Ley 96-4 de 2005 y el artículo 16 literales h) e 
i) de la Ley 31 de 1992, y en concordancia 
con el Decreto 1 35 de 1993, 

RE UELVE: 

Artículo 1°, El artículo 2 de la Resolución 
Externa 'i de 2009 quedará a í: 

~culo 2°, Negociación de operaciones sobre 
divisas . Las negociaciones de operaciones 

66 

obre dh'i a!l podrán realil.arse mediante ~i te
mas de negociación o mediante orro medios 
de negociación que ... ean utilizado. por el mer
cado (mercado mo traclor) . 

"Parágrafo 1. Para efecto de la pre. ente re
. olución, e elHenderá por negociación de 
operaciones obre divi 'a : la negociación 
de operacione de contado o la de instru
mento · financiero derivado no estandari
zado~ obre divisa . 

"Parágrafo 2. , in perjuicio de la regulación 
cambiaría aplicable a los in trumentos deriva
do estandarizados, los sistema. que realicen 
la negociación o el regi tro de operaciones 
de in trumentos estandarizado sobre divi-
as , u admini tradore y u afiliado. de

ben ometer e a lo estipulado en la Ley 96'i 
de 2005 y a lo decreto que la de arrollen o 
reglamenten ... 

Artículo 2°, El artículo 5 de la Resolución 
Externa ':1: de 2009 quedará a í: 

'~tículo 5°, Sistemas de registro de operacio
nes sobre divisas: on i tema de regí (ro de 
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operacione obre divisa aquellos mecani -
mas que tengan como objeto recibir y regi -
trar la información de operacione sobre 
divisas que celebren los afiliados a dichos is
tema , o los afiliado con per ona o entida
de no afiliada a tajes istema . n 

Artículo 3°. El literal n) del artículo 6 de la 
Re olución Externa -t de 2009 quedará a í: 

"n) Mantener la re erva de la información de 
sus afiliados. Lo anterior, sin perjuicio de la 
información que dcba reportar periódica o 
eventualmente a las autoridade o a los or
gani mas de autorregulación, en relación 
con lo i temas y u ' respectiva operacio
ne realizada ' o regi tradas. o de la informa
ción que deba entregar por decisión judicial 
o administrativa ." 

Artículo 4°. El artículo 7 de la Resolución 
Externa -t de 2009 quedará a í: 

"Artículo 7°. Tipos de agentes. Lo i tema 
de negociación y los istcma de regí [ro de 
operaclOne : obre divi.,a · tendrán los .,i
guiente, agentes afiliado : lo participante. 
) lo obscrvadore . 

"Para efecto de la pre ente re olución se 
denomina agente participante del i tema 
de negociación , al afiliado que realiza cotiza
cione en firme a travé del i tema con el 
objeto de efectuar operaciones . 

"A í mi 'mo , e denomina agente partIcIpan
te del itema de regi ' tro , al afiliado que re
gi tra en el si tema operaciones sobre 
divi a .. 

"Finalmeme , e denomina agente ob erva
dar al afiliado que puede di poner de la in
formación de los i tema , pero no efectuar 
operacione o regi trar a travé de é to ." 

Artículo 5°. e adiciona al artículo 8 de la 
Re olución Externa -i de 2009 el iguiente 
parágrafo : 

'Parágrafo: La 1 ación-Mini terio de Hacien
da y Crédito Público y lo agente del exte-

rior autorizado para realizar operaciones de 
derivados obre divi as de manera profe io
nal con lo intermediario del mercado cam
biario , podrán participar en lo sistema de 
negociación de operacione obre divi a ." 

Artículo 6°. e adiciona al artículo 15 de la 
Re olución Externa 4 de 2009 el siguiente 
parágrafo: 

"Parágrafo 4. La operacione de contado 
que trata el presente artículo podrán ser cam
pen ada y liquidada ' utilizando mecani mo 
bilaterale en lo iguiente eventos: 

"a) cuando lo pares de monedas de la ope-
racione no ean ofrecido por lo i tema 
de campen ación y liquidación autorizado 
y 

"b) cuando la negociación e realice con 
po. terioridad a la hora de cierre de órdenc 
de tran ferencia , órdenes de corrección u 
órdene ' de retiro . definida por lo si. tema 
de compensación} liquidación autorizados ." 

Artículo 7°. Se adicionan al artículo 16 d~ la 
Re olución Externa -i de 2009 los iguiente 
parágrafo ' : 

"Parágrafo 1. Lo, intermediario del merca
do cambiario podrán regi lrar en un i tema 
de rcgí. tro de operacione obre divi a las 
operaciones que negocien a través de un i
lema de negociación. " 

"Parágrafo 2. La ami ión en el cumplimien
to de la obligación de regi trar las operacio
ne por parle de lo intermediario del 
mercado cambiario , se considera como una 
conducta contraria a la integridad del merca
do de divisas ." 

Artículo 8°. El parágrafo egundo del artícu
lo 22 de la Re alució n Externa -í de 2009 
quedará a í: 

"Parágrafo 2. Lo admini tradore de i te
ma de negociación y de regi tro de opera
cione obre divi a deberán atender 
oportunamente la olicitud de información 
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pre entada por la entidade de autorregu
lación relativa a la operaciones , registro, 
cotizaciones, men aje o avisos que se reali
cen o pongan a travé de lo istema que 
admini tren, y, en general , deberán umini
trar toda la información que requieran di
cha entidade de autorregulación para el 
desarrollo y cumplimiento de us funcione. 
La información e deberá entregar en forma 
integral y completa ." 

"Los organi mo de autorregulación de ope
raciones sobre divi a deberán mantener la 
confidencialidad en relación con la informa
ción que corre ponda a aquella entidades 
no autorregulada en forma voluntaria. Lo 
anterior, 'in perjuicio del deber de dar tra -
lado a la Superintendencia Financiera de 
Colombia acerca de la posible infraccione ' 
que e pudieran haber cometido y, en gene
ral , cualquier hecho que pueda er u cepti
ble de investigación por parte de e a 
enridad ." 

Artículo 9°. ' e modifica el artículo 33 de la 
Re olución Externa '* de 2009 así: 

68 

"Artículo 33. Régimen de transición. Aque
lla entidade que a la fecha e encuentren 
admini trando istemas de negociación de 
divi as o i tema de regi tro de operacio
nes obre divi a y us afiliado, contarán 
ha ta elIde febrero de 2010 para aju tar su 
condicione de operación a la definida en 
la presente re o]ución. Dentro de este pla
zo dicha entidade también deberán olici
tar ante la Superintendencia Financiera de 
Colombia el aju te de lo reglamentos de 
lo i tema de negociación o regi tro de 
operacione sobre divisas que administren ." 

Artículo 100. Vigencia. La presente entrará 
en vigencia a partir de u publicación. 

Dada en Bogotá, D. c., a los ventiocho (28) 
día del mes de agosto de do mil nueve 
(2009) 

Óscar loán Zuluaga 
Presidente 

Gerardo Hernández Correa 

Secretario 
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ÍNDICE DE MEDIDAS 
LEGISLATIVAS Y EJECUTIVAS 

Encuentre en la dirección electrónica juriscol htrp: 11 

j uriscol. banrep.gov.co. 10251. el texto completo de las le

yes, los decretos de carácter general. la jurisprudencia de 

la Corte Constitucional y las normas y jurisprudencia de 

las Altas Cortes relacionadas con el Banco de la República 

desde su <..reación en 192~ . 

MI ISTERIO DE HACIENDA 

Y CRÉDITO PÚBLICO 

Decretos 

2984 (agosto 12) 

Diario Oficial , núm . 'f''f39 , 12 de 
ago to de 2009, p. . 

Por medio del cual . e modifica el De
creto 2783 de 2001 y e dictan otra 
di po icione . 

3267 (agosto 3 1) 

Diario Oficial , núm . 47458, 31 de 
ago to de 2009, p. 7 . 

Por el cual e modifica el artículo 9° 
del Decreto 1 1 de 2002 . 

3268 (agos to 31) 

Diario Oficial, núm. 'f 'f58, 31 de 
ago to de 2009, p. 8. 

Por el cual e modifica el Decreto 2525 
de 2005 . 

3269 (agosto 31) 

Diario Oficial , núm. 'i ''-158, 3] de 
ago to de 2009, p. 8. 

Por el cual e adicionan lo artículo, 
'f0 y 6° del Decreto 600 de 200 ) e 
de tinan recur o. al Fondo de Ríe -
go Profcsionale . 

-~. 
~M~ 

MINISTERIO DE COMERCIO, 

INDUSTRIA Y TURISMO 

Decretos 

2968 (agosto 11 ) 
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Diario Oficial, núm . '-1''-138, 11 de 
ago. to de 2009, p. 3. 
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Por el cual e modifica temporalmen
te el arancel para la leche establecido 
en el arancel de aduana . 

3094 (agosto 19) 

Diario Oficial , núm . -! 7'i'l 7, 20 de 
agosto de 2009, p. 119. 

Por el cual , e modifica parcialmente 
el arancel de aduanas y el artículo ] 
del Decreto 2394 de 2002 . 

3265 (agosto 31 ) 

Diario Oficial , núm . '* '+5 , 31 de 
agosto de 2009, p. 20. 

Por el cual , e modifica el Decreto 2590 
de 2003. 

3280 (agosto 31) 

Diario Oficial, núm ... i7-!60, 2 de ep
tiembre de 2009, p. 10. 

Por el cual 'e prorroga el Decreto 3271 
del 2 de . eptiembre de 2008. modifi
cado por el Decreto 351' del 16 de 
epticmbre de 2008. 

3281 (agosto 31) 

Diario Oficial, núm . ..¡7-!60, 2 de ep
tiembre de 2009, p. 10. 

Por el cual e prorroga el Decreto 3515 
del 16 de eptiembre de 2008. 

MINISTERIO DE lA 
PROTECCIÓN SOCIAL 

Decretos 

3262 (agosto 31) 

Diario Oficial núm. 47458, 31 de 
ago to de 2009, p. 9. 
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Por el cual se prorroga el plazo de li
quidación de la Empre a Social del 
E tado Franci ca de Paula antander, 
en liquidación. 

3263 (agosto 31) 

Diario Oficial, núm. 4: 458 , 31 de 
agosto de 2009, p. 10. 

Por el cual se prorroga el plazo de li
quidación de la Empre a Social del 
E tado Policarpa alavarrieta, en liqui
dación . 

3275 (agosto 31) 

Diario Oficial , núm . "1;458, 31 de 
ago to de 2009, p. 10. 

Por el cual se modifica el artículo 10 y 
e adiciona un parágrafo al artículo ] 8 

del Decreto "1725 de 2005 . 

MINISTERIO DE AGRIC r;fURA 
y DESARROLLO R RAL 

Decretos 

2965 (agosto 11) 

Diario Oficial , núm . -! -i38 , 11 de 
agosto de 2009, p. 2. 

Por el cual e reglamenta el artículo 6° 
de la Ley 1190 de 2008 y modifica par
cialmente el Decreto 26 5 de 2005 en 
lo relacionado con el ubsidio fami
liar de vivienda de ¡nteré acial rural 
para la población de plazada por la 
violencia . 

3147 (agosto 20) 

Diario Oficial , núm. '+ 'i47, 20 de 
agosto de 2009, p. 118. 

Por el cual e prorroga el plazo de li
quidación de la nidad Nacional de 
Tierra Rurale , en liquidación. 
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DEPARTAMENTO NACIONAL 

DE PIANEACIÓN 

Decretos 

3083 (agosto 18) 

Diario Oficial , núm . -t 7 -t-t5 , 18 de 
ago to de 2009, p. 3. 

Por el cual se modifica el régimen de 
tran ición para la in cripción en el re
gi (ro único de proponente . 

DEPARTAMENTO 
ADMINISTRATIVO 

DE lA fUNCIÓN P BLICA 

Decretos 

3181 (agosto 25) 

Diario Oficial , núm . -t 7 -t52 . 25 de 
ago la de 2009, p. 29. 

Por el cual se reglamenta la implemen
tación del MECI en lo municipio de 
3. d

, -t .a, S.J y 6 .. categorías. 

SUPERINTENDENCIA 
FINANCIERA DE COLOMBIA 

Cartas circulares 

059 (agosto 06) 

Divulga la DTF pen ional aplicable a 
lo bono pen ionale , Decreto 1299 
de 199-t. 

060 (agosto 10) 

Di\'Ulga la rentabilidad mínima obliga
toria de lo fondo de ce antía para el 
período comprendido entre el 31 de 
julio de 2007 y el 31 de julio de 2009 
y de lo fondo de pen ione obliga
toria para el período comprendido 
entre el 31 de julio de 2006 y el 31 de 
julio de 2009. 

061 (agosto 11) 

Divulga el índice de bur atilidad ac
cionaria de julio de 2009. 

062 (agosto 18) 

Divulga la rentabilidad a utilizar en el 
(ra lado de recur o del régimen oli
dario de prima media con prestación 
definida al régimen de ahorro indivi
dual con olidaridad . 

063 (ago to 20) 

Divulga la variación d lo portafolio 
de referencia el 03 de ago ro de 2009 

OG6 (ago to 28) 

Imparte lo lineamiento para las prue
ba" de (ran misión de lo e lado. fi
nanciero aju tadO<, por medio de la 
Re 'olución 1'120 de 2008 y de la pro
formas relacionadas con in trumento 
financiero derhados creada y modi
ficada, mediante la. circulare e ter
na. 016, 01 , 018, 019 Y 020 de 2009. 

-~. 

BANCO DE lA REP / BLICA 

Resolución Externa 

010 (ago to 28) 

7 l 

Por la cual e expiden regulacione 
en materia cambiaria 
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